RESOLUCION N° 067/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 2003-1057471, la que se ha negado a indemnizar la muerte de su conviviente, …, ocasionada por el vehículo con placa de rodaje N° XO-2647;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 27 de setiembre de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 24 de octubre de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 24 de noviembre de 2005;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que la aseguradora se niega a entregar la indemnización por la muerte de su cónyuge, que ocurrió el día 22 de julio de 2005, en el vehículo asegurado por la póliza SOAT, no obstante que con carta de fecha 17 de agosto de 2005, dirigida a su hija, le comunicara que contaba con una indemnización, y que ella cumplió con presentar la documentación que para ese fin le solicitaron;

Que la aseguradora, también, en síntesis, manifiesta que de acuerdo al parte policial, en el día del accidente los efectivos se constituyeron en la Granja Oropesa, ubicada en la Pampa El Manzano, del distrito de Pachacamac, provincia de Lima, encontrando el cuerpo de … al lado del camión asegurado, declarando los testigos que, al parecer, éste se encontraba reparando el sistema hidráulico de aire del vehículo, que tenía fuga, quedando atrapado entre la llanta y el guardafango delantero izquierdo, y que los trabajadores trataron de auxiliarlo, sacándolo cuando, aparentemente, estaba muerto;

Que en el Atestado Policial se ha llegado a establecer que la persona falleció presionada,  por causa de “asfixia por compresión toráxica”, desprendiéndose de la documentación que el evento se configuraría como un accidente de trabajo en una vía no abierta al tránsito público, ocurrido en el interior de la granja, razón por la que la aseguradora, con fecha 24 de octubre de 2005 comunicó el rechazo del siniestro a la reclamante;

Que la aseguradora fundamenta su rechazo en el Art. 4° del Reglamento de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidente de Tránsito, que cubre a las personas por lesiones o muerte, como consecuencia de accidentes de tránsito; que según el Art. N° 5, se entiende por accidente de tránsito al que ocurre en la vía de uso público, la cual a su vez es definida como carretera, camino o calle abierta al tránsito de peatones y vehículos automotores; asimismo, que el Art. 37, en sus incisos C y D, excluye de cobertura a los accidentes ocurridos en lugares no abiertos al tránsito público, así como los casos fortuitos enteramente extraños a la circulación del vehículo;

Que la aseguradora añade que el evento ha consistido en un accidente de trabajo y en una vía no abierta al tránsito público;

Que la aseguradora concluye que no es exacta la afirmación de la reclamante en el sentido de que procederían a indemnizar el siniestro, ya que su personal le informó que por la forma y circunstancias de la ocurrencia, ésta no era amparada por la póliza SOAT;  

Considerando:

Que esta Defensoría observa que de la documentación presentada se verifica que el accidente no se encuentra cubierto por la póliza SOAT, debido a haber ocurrido cuando el vehículo no estaba en circulación y no se encontraba en una vía de uso público, elementos que no se enmarcan dentro del concepto de la cobertura otorgada por la póliza SOAT, no asistiendo a la reclamante derecho a la indemnización que pretende, de conformidad a lo establecido en el Art. 4 del Reglamento del SOAT, aprobado por DS N 024-2002-MTC y el Art. 200 del Código Procesal Civil.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, por la Póliza SOAT N° 2003-1057471, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 30 de noviembre de 2005

